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Resumen  

La presente investigación tiene por objetivo conocer las brechas de género existente 

en la educación superior en Chile, mostrando el panorama actual en la relación de 

hombres y mujeres que realizan labores académicas contratadas en las universidades 

chilenas. Los resultados muestran que hoy las mujeres representan un 42,5% de la 

fuerza laboral, con la misma cantidad de horas en promedio contratadas y con menor 

edad que los hombres, mostrando una brecha de género significativa.  
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Abstract 

The present investigation has as objective to know the existing gender gaps in higher 

education in Chile, showing the current panorama in the relationship of men and 

women who perform academic tasks contracted in Chilean universities. The results 

show that today women represent 42.5% of the labor force, with the same number of 

hours on average contracted and younger than men, showing a significant gender gap. 

 
Keywords: higher education, gender, human resources 
 

 

Introducción  

 

 La educación superior en Chile lleva casi tres siglos de desarrollo desde la época 

colonial y el ingreso de las mujeres ha sido negado y postergado a estas entidades, 

hasta fines del siglo XIX. (SIES 2014; Sánchez, 2006) 

 

 “En las sociedades patriarcales tradicionales, las mujeres han tenido dificultades para 

alcanzar puestos elevados en la actividad industrial, bancaria y comercial, en la 

política, en el arte y la ciencia, entre otros campos” (Valenzuela y De Keijzer, 2016:20).  

 

A su vez en las áreas de la salud, educación primaria y servicios han tenido un 

desarrollo primordialmente femenino. Esto debido a la división sexual del trabajo, que 

adjudica a las mujeres el cuidado y la formación del otro tanto el ámbito privado como 

público. (Lamas, 1996). 

 

A medida que se moderniza la sociedad y específicamente desde la inclusión masiva 

de la mujer al mundo laboral productivo, ha aumentado la cantidad de féminas que 

ingresan a ámbitos tradicionalmente masculinos, tales como derecho e Ingenieras, 

pero manteniendo la hegemonía masculina, recibiendo menores ingresos, con menos 

posibilidades de promoción y ascenso, debiendo compatibilizar estas 

responsabilidades con la maternidad y la crianza; generando una desigualdad con sus 

pares masculinos. (Alizalde y Seeling, 2007)  
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Por su parte los varones han ingresado paulatinamente en profesiones feminizadas, 

tales como Enfermería, Trabajo Social, Terapia Ocupacional, Educación y otras, 

encontrándose en una situación ventajosa, en virtud de los privilegios masculinos que 

promueven a los varones a cargos directivos, permitiéndoles dedicarse casi 

exclusivamente a su quehacer profesional, pudiendo dejar en un segundo plano los 

cuidados de sus hijas e hijos, sin ser criticados ni juzgados. (Morales, 2015; Labra y 

Bergheul, 2015; y Valenzuela y De Keijzer, 2016) 

 

Por ende y en base a lo anteriormente expuesto, el siguiente artículo tiene por objetivo 

mostrar y analizar las brechas de género existentes en las y los académicos de la 

educación superior en Chile y sus repercusiones en el sistema sexo-género que lo 

sustenta.  

 

Antecedentes Teóricos  

 

“Desde su fundación en Chile, las universidades surgieron como espacios restringidos 

a la educación de varones” (Ríos, Mandiola y Varas, 2017:115) el “Decreto 

Amunategui” firmado en 1877 les dio la posibilidad a las mujeres de estudiar en la 

Universidad. En 1881 entro a la carrera de Medicina Doña Eloísa Díaz Insunza, 

obtenido su título de Médico-cirujano en 1887, esto no fue sinónimo de un ingreso 

continua regular de las mujeres a la educación superior, ya que no ingresaron mujeres 

en los años 1882,1884 y 1888. (Sánchez, 2006) 

 

El posicionamiento de la mujer en la educación superior fue lento, recién en 1882 se 

tituló de abogada la tercera mujer profesional en Chile, y en 1919 la cuarta de 

ingeniera (Sánchez, 2006), es decir en 38 años se titularon las 4 primeras mujeres 

profesionales en nuestro país.  

 

“En los últimos años, el interés por la educación superior por parte de diversos 

sectores se ha incrementado” (SIES, 2014:10), esto junto con “la expansión de la 

matrícula y diversificación institucional de la educación superior chilena desde los 80 

ha dado lugar a procesos de estabilización, consolidación y transformación interna de 

la educación superior” (SIES, 2014:12). Aumentando paulatinamente la matricula 

http://www.revistagpt.usach.cl/


REVISTA GESTIÓN DE LAS PERSONAS Y TECNOLOGÍA – ISSN 0718-5693 – EDICIÓN Nº 35 – AGOSTO 2019 
(ABRIL – JULIO 2019) – UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE, FACULTAD TECNOLÓGICA 

8                                    www.revistagpt.usach.cl 

femenina siendo el año 2009 el punto de quiebre donde las mujeres pasan a ser el 

51% del total de estudiantes de Educación Superior (Valenzuela y De Keijzer, 

2016:22). Incremento que se vivió a nivel mundial (Ordorika, 2015). Mostrando las 

mujeres durante cinco años consecutivos una tasa anual levemente más alta que la 

de los hombres. (SIES, 2014:12)  

 

Permitiendo de esta manera el ingreso continúo de las mujeres a la Educación 

Superior, no solo en su rol de estudiantes sino de a poco en puestos de poder como 

la docencia y en menor medida puestos de decanatura y dirección, puestos siempre 

esquivos en la relación de asimetrías de poder. (Benavidez, Guerra y Narvaez, 2019) 

 

Sin embargo, el rol el género y la igualdad de este en las organizaciones es crucial, 

ya que la socialización de estos roles se da de manera cotidianamente y determina la 

cultura de las organizaciones (Sales-Oliveira, Villas-Boas y Las-Heras, 2016) 

 

Esta segregación e invisibilización de la mujer en el ámbito de educación superior 

tanto en Chile, como en el resto del mundo (Buquet, 2016; Lozano, Iglesias y Martínez, 

2016) va de la mano con las altos diferencias de género en las universidades a favor 

de los académicos (Martínez Ruiz, Merma-Molina y Ávalos 2018) 

 

Metodología  

Se realizó una investigación cuantitativa a través de una revisión documental en base 

a la información entregada por el Sistema de Información de Educación Superior 

(SIES) del Ministerio de Educación de Chile. El SIES tiene en su plataforma web de 

información abierta a todas las personas, esta información consta de información que 

las Instituciones de Educación Superior le entregan a dicho organismo (alrededor de 

161 instituciones entre, CFT, IP y Ues). Desde esta base de datos fue que se 

analizaron las 58 Universidades existentes en Chile al año 2016, en relación al género, 

promedio de horas de contrato y edad promedio. Realizado este análisis se encontró 

la siguiente distribución de género en las Universidades chilenas. 

 

Resultados  

 

Gráfico Nº1 Total docentes Contratos en 
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la educación superior según sexo año 2016 

 

Fuente: elaboración propia en base a datos SIES MINEDUC 2016 

 

En Chile al año 2016 hay un total de 74.902 académicos contratados en la Educación 

Superior, siendo 31.835 mujeres, representado un 42,5%, mientras que hombres son 

43.067, representando un 57,5%. 

 

Gráfico Nº2 Promedio de horas académicas  

Contratadas a la semana según sexo    

 

Fuente: elaboración propia en base a datos SIES MINEDUC 2016 

 

En la distribución de horas académicas contratadas, se encuentra que las mujeres 

presentan 19,05 horas a la semana, mientras que los hombres muestran 19,41 horas 

promedio a la semana. 

 

42,5%

57,5%

Mujeres

Hombres

19,05

19,41

18,8

18,9

19

19,1

19,2

19,3

19,4

19,5

Promedio para Mujeres de la
institución

Promedio para Hombres de la
institución

http://www.revistagpt.usach.cl/


REVISTA GESTIÓN DE LAS PERSONAS Y TECNOLOGÍA – ISSN 0718-5693 – EDICIÓN Nº 35 – AGOSTO 2019 
(ABRIL – JULIO 2019) – UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE, FACULTAD TECNOLÓGICA 

10                                    www.revistagpt.usach.cl 

Gráfico Nº3 Total de Jornada Completa Equivalente según sexo   

 

Fuente: elaboración propia en base a datos SIES MINEDUC 2016 

 

De un total de 32.169 académicos con Jornada Completa Equivalente1, las mujeres 

aportan con 13.735 académicas, que representa un 42,7% mientras los hombres 

aportan con 18.434 académicos con  jornadas equivalentes completas, que 

corresponde a un  57,3%. 

 

Gráfico Nº4 promedio de edad ponderado  

Según Jornada Completa Equivalente según sexo   

 

Fuente: elaboración propia en base a datos SIES MINEDUC 2016 

 

                                                           
1Las Jornadas Completas Equivalentes (JCE: horas totales contratadas dividido por 44 horas semanales) 
(SIES,2017) 
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Del total 13.735 (42,7%) académicas con jornada completa equivalente en la 

Educación Superior, tienen en promedio 44,7 años, mientras los 18.434 (57,3%). 

académicos tienen en promedio 47,4 años. 

 

Discusión  

 

Las brechas de género presentadas pueden ser entendidas desde las asimetrías de 

poder invisibilizadas entre hombres y mujeres en el ámbito laboral, (Duarte y 

Rodríguez, 2019; Alizalde y Seeling, 2007) desde esta perspectiva la mayoría de las 

mujeres que ingresa al ámbito universitario se encuentran con una estructura del 

conocimiento, investigación y la docencia históricamente patriarcal. 

 

Las mujeres en edad fértil que ingresa al ámbito laboral, sabe que se enfrenta a una 

discriminación respecto a la posible maternidad. (Beauvoir, 2017) Incluso si en su 

fuero interno renunciara a ella, en pos de su desarrollo profesional o convicciones 

personales, siempre será sospechosa de “ausencia laboral por embarazarse”. A su 

vez deberá enfrentar concursos académicos de investigación o publicación, si quiere 

ser promovida, que le exigirán el uso del tiempo extra laboral, entrando en conflicto en 

la compatibilidad del trabajo y hogar. (Upegui y Cervera, 2018; Alizalde y Seeling, 

2007)  

 

En espejo los varones que ingresan a la academia no se embarazan, contando 

únicamente con solo 5 días de ausencia por post natal y con toda una cultura 

hegemónica que permite a estos ocupar el tiempo libre y del hogar en el ámbito laboral 

(Valenzuela y De Keijzer, 2016), en virtud del mandato cultural de proveedor (Connel, 

2003), pudiendo de esta forma dedicarse a los concursos académicos de investigación 

y publicar para ser ascendidos a puestos de poder. (Baeza y Lamadrid, 2019) 

 

Las principales instituciones que mantienen el sistema sexo-género son: la familia, la 

educación, la Iglesia y el Estado, desde esta perspectiva la cultura educacional está 

llena de códigos, normas, valores y procedimientos androcéntricas que son 

invisivilizadas, permitiendo la naturalización de la hegemonía y una subyugación 

insensible y amortiguada de las feminidades; ejemplo de estos son: la vestimenta 

masculinizada de las docentes y la deseabilidad masculina en los cargos directivos. 
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Es decir, las culturas institucionales de las universidades son representativas del 

patriarcado. (Bourdieu, 2000) 

 

Al fenómeno de discriminación femenina en el ámbito del desarrollo profesional, 

Alizalde y Selling (2007) lo llama el techo de cristal, donde el sistema sexo género se 

hace invisible y atenta contra el desarrollo profesional de las mujeres, también 

encontramos el suelo pegajoso, más reciente que alude a complejidades parecidas 

de no dejar ascender a las mujeres (Upegui y Cervera, 2018). Mientras los varones se 

encuentran con la escalera mecánica de cristal (Williams, 1989) que los promueve de 

manera invisible tanto en espacios masculinos, mixtos y femeninos, en el caso de 

estos últimos disminuyendo la competencia por la ausencia de otros varones que 

traten de calzar en el ideal androcentrista del cual son excluidas las mujeres de 

manera simbólica, mediante los caminos del conocimiento y desconocimiento a través 

del dogma que naturalizara la supuesta superioridad masculina. (Bourdieu, 2000) 

 

En el año 2018 y en base a las demandas del movimiento feminista de las 

universidades, se muestra el acoso sexual y laboral que sufren las mujeres tanto 

estudiantes como docentes y funcionarias, de parte de las autoridades de los 

profesores, sus pares y compañeros de estudios. Manifestando una nueva desventaja 

que tienen que enfrentar las mujeres en el ámbito laboral, la que se denominara como  

“Mochila de Acero”, cual peso que impide el ascenso fluido y retrasa la promoción 

en virtud del miedo provocado por los propios hombres, con actos simbólicos de 

sometimiento y subordinación sexual.  Que dificulta aún más el acercarse al 

invisibilizado, techo de cristal. 

 

Conclusiones  

 

La brecha entre los hombres y mujeres contratados en la educación superior en Chile 

en el año 2016 es de un 15%, cuando se revisan las horas académicas contratadas a 

la semana, ambos muestran en promedio 19 horas de contratación con una diferencia 

de 0,4 horas a favor de los hombres. 

 

Cuando se revisa más a fondo en la Jornada Completa Equivalente, la diferencia entre 

hombres y mujeres baja de un 15% a un 14,6%. En términos de edad promedio los 
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hombres presentan 47 años en promedio, siendo 3 años más en que las mujeres 

teniendo estas en promedio 44.  

 

Llama la atención que los hombres se mantengan más años contratados.  

 

“Las mujeres y los hombres cada vez más asumen igualitariamente puestos en 

conducción y liderazgo, mostrando que en tales cargos no presentan facultades 

diferentes. A pesar de ello aún quedan rasgos de ideología patrialcal que influyen en 

la aceptación social para el acceso de la mujer a posiciones de poder y autoridad” 

(Valenzuela y De keijzer, 2016, p.20) 

 

Es debido a esto que en Chile se debe seguir trabajando la igualdad de género en la 

educación superior a nivel de académicos, pues en relación a ingreso/matricula de 

pregrado ya hay más mujeres que hombres, sin embargo, esto cambia a nivel de 

postgrado. 

 

Se deben fortalecer políticas tanto a nivel país como institucional, para mejorar la 

equidad de género en nivel de contratación y mantención de académicas y desarrollar 

una carrera académica que permita su ascenso promoción y desarrollo, libre de 

prejuicios, violencia, acoso y discriminación. 
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